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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de 

Procedimientos Penales y del Código Penal Federal, en materia de actualización 
de multas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Margarita García García.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

24 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
08 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Actualizar cobros de multas de salario mínimo a Unidad de Medida y Actualización.  
 

 

 
 

 
 

 

 

No. Expediente: 0120-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, respecto del Código Nacional de 

Procedimientos Penales; y la fracción XXI, del artículo 73, respecto del Código Penal Federal; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 
se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos que componen los 

preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 

 
 



 

  3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
Elaborada por Irais Soto G.  

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES. 
 

 
 

 
Artículo 57. … 

 
… 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

En el caso de que el Defensor, Asesor jurídico o el 
Ministerio Público se ausenten de la audiencia sin causa 

justificada, se les impondrá una multa de diez a cincuenta 
días de salario mínimo vigente, sin perjuicio de las 

sanciones administrativas o penales que correspondan. 
 

 
… 

 
… 

PRIMERO. Se reforman los artículos 57, 104, 355 y 

471 del Código Nacional de Procedimientos Penales para 
quedar como sigue: 

 
Código Nacional de Procedimientos Penales 

 
Artículo 57. Ausencia de las partes 

 
… 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

En el caso de que el Defensor, Asesor jurídico o el 
Ministerio Público se ausenten de la audiencia sin causa 

justificada, se les impondrá una multa de diez a 
cincuenta Unidades de Medida y Actualización, sin 

perjuicio de las sanciones administrativas o penales que 
correspondan. 

 
… 

 
… 
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… 

 
… 

 
Artículo 104. … 

 
… 

 
I. …  

 

a) …  
 

b) Multa de veinte a mil días de salario mínimo vigente en 
el momento y lugar en que se cometa la falta que amerite 

una medida de apremio. Tratándose de jornaleros, obreros 
y trabajadores que perciban salario mínimo, la multa no 

deberá exceder de un día de salario y tratándose de 
trabajadores no asalariados, de un día de su ingreso. 

 
 

c) a la d) … 
 

II. …  
 

a) …  

 
 

b) Multa de veinte a cinco mil días de salario mínimo 
vigente en el momento y lugar en que se cometa la falta 

que amerite una medida de apremio. Tratándose de 
jornaleros, obreros y trabajadores que perciban salario 

mínimo, la multa no deberá exceder de un día de salario y 

 
… 

 
… 

 
Artículo 104. Imposición de medios de apremio 

 
… 

 
I. …  

 

a) …  
 

b) Multa de veinte a mil Unidades de Medida y 
Actualización en el momento y lugar en que se cometa 

la falta que amerite una medida de apremio. Tratándose 
de jornaleros, obreros y trabajadores que perciban 

salario mínimo, la multa no deberá exceder de una 
Unidad de Medida y Actualización Diaria y 

tratándose de trabajadores no asalariados, de un día de 
su ingreso;  

 
c) a d) … 

 
II. …  

 

a) …  
 

b) Multa de veinte a cinco mil Unidades de Medida y 
Actualización en el momento y lugar en que se cometa 

la falta que amerite una medida de apremio. Tratándose 
de jornaleros, obreros y trabajadores que perciban 

salario mínimo, la multa no deberá exceder de una 
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tratándose de trabajadores no asalariados, de un día de su 
ingreso; 

 
c) a la d) 

 
… 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

Artículo 355. … 
 

… 
 

I. …  
 

II. Multa de veinte a cinco mil salarios mínimos; 
 

 
III. a la V. …  

 

… 
 

… 
 

… 
 

 

Unidad de Medida y Actualización Diaria y 
tratándose de trabajadores no asalariados, de un día de 

su ingreso;  
 

c) a d) 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

 
Artículo 355. Disciplina en la audiencia 

 
… 

 
I. …  

 
II. Multa de veinte a cinco mil Unidades de Medida y 

Actualización.  
 

III. a V. …  

 
… 

 
… 

 
… 
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Artículo 471. … 
 

… 
 

… 
 

… 
 

Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de 
interposición del recurso; el recurrente deberá exhibir una 

copia para el registro y una para cada una de las otras 

partes. Si faltan total o parcialmente las copias, se le 
requerirá para que presente las omitidas dentro del 

término de veinticuatro horas. En caso de que no las 
exhiba, el Órgano jurisdiccional las tramitará e impondrá 

al promovente multa de diez a ciento cincuenta días de 
salario, excepto cuando éste sea el imputado o la víctima 

u ofendido. 
 

… 
 

… 
 

 
Artículo 471. Trámite de la apelación 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de 

interposición del recurso; el recurrente deberá exhibir 

una copia para el registro y una para cada una de las 
otras partes. Si faltan total o parcialmente las copias, se 

le requerirá para que presente las omitidas dentro del 
término de veinticuatro horas. En caso de que no las 

exhiba, el Órgano jurisdiccional las tramitará e impondrá 
al promovente multa de diez a ciento cincuenta 

Unidades de Medida y Actualización, excepto 
cuando éste sea el imputado o la víctima u ofendido. 

 
… 

 
… 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

 
 

 
 

 
 

 

SEGUNDO. Se reforman los artículos 11 Bis, 29, 30, 

34, 139, 139 Bis, 139 Ter, 139 Quinquies, 142, 145, 148 

Bis, 148 Ter, 148 Quater, 149 Ter, 162, 164, 167, 168 
Bis, 170, 172 Bis, 176, 177, 178, 178 Bis, 180 Bis, 182, 

194, 195, 195 Bis, 197, 199 Bis, 199 Ter, 199 Quáter, 
199 Quintus, 199 Septies, 201, 201 Bis, 211 Bis 2, 211 

Bis 3, 218, 253, 368 Bis, 368 Ter, 368 Quinquies, 369, 
369 Bis, 370, 382, 385, 386 del Código Penal Federal 

para quedar de la siguiente manera: 
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Artículo 11 Bis. Para los efectos de lo previsto en el Título 
X, Capítulo II, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, a las personas jurídicas podrán imponérseles 
algunas o varias de las consecuencias jurídicas cuando 

hayan intervenido en la comisión de los siguientes delitos: 
 

A. …  
 

I. a la XVI. …  
 

B. …  

 
I. a la XIII. …  

 
XIV. De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

los previstos en los artículos 103; 104 cuando el monto de 
la disposición de los fondos, valores o documentos que 

manejen de los trabajadores con motivo de su objeto, 
exceda de trescientos cincuenta mil días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal; 105; 106 y 107 Bis 
1; 

 
XV. a la XXII. … 

 
…  

 

a) a la e) … 
 

… 
 

 
 

 

 
Artículo 11 Bis. … 

 
 

 
 

 
A. …  

 
I. a XVI. …  

 

B. …  
 

I. a XIII. …  
 

XIV. De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
los previstos en los artículos 103; 104 cuando el monto 

de la disposición de los fondos, valores o documentos 
que manejen de los trabajadores con motivo de su 

objeto, exceda de trescientos cincuenta mil Unidades 
de Medida y Actualización; 105; 106 y 107 Bis 1;  

 
 

XV. a XXII. … 
 

…  

 
a) a e) … 

 
… 
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Artículo 29. La sanción pecuniaria comprende la multa y 
la reparación del daño. 

 
La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al 

Estado, que se fijará por días multa, los cuales no podrán 
exceder de mil, salvo los casos que la propia ley señale. El 

día multa equivale a la percepción neta diaria del 
sentenciado en el momento de consumar el delito, 

tomando en cuenta todos sus ingresos. 
 

Para los efectos de este Código, el límite inferior del día 

multa será el equivalente al salario mínimo diario vigente 
en el lugar donde se consumó el delito. Por lo que toca al 

delito continuado, se atenderá al salario mínimo vigente 
en el momento consumativo de la última conducta. Para el 

permanente, se considerará el salario mínimo en vigor en 
el momento en que cesó la consumación. 

 
 

 
… 

 
Cada jornada de trabajo saldará un día multa. Cuando no 

sea posible o conveniente la sustitución de la multa por la 
prestación de servicios, la autoridad judicial podrá colocar 

al sentenciado en libertad bajo vigilancia, que no excederá 

del número de días multa sustituidos. 
 

 
… 

 
… 

 

 
Artículo 29. … 

 
 

La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero 
al Estado, que se fijará por Unidades de Medida y 

Actualización de multa que se encuentren 
vigentes al momento de la consumación del delito, 

los cuales no podrán exceder de mil, salvo los 
casos que la propia ley señale. 

 

Para los efectos de este Código, el límite inferior de 
multa será el equivalente a la Unidad de Medida y 

Actualización Diaria vigente en el lugar donde se 
consumó el delito. Por lo que toca al delito continuado, 

se atenderá a la Unidad de Medida y Actualización 
en el momento consumativo de la última conducta. Para 

el permanente, se considerará la Unidad de Medida y 
Actualización en el momento en que cesó la 

consumación. 
 

… 
 

Cada jornada de trabajo saldará una unidad de multa. 
Cuando no sea posible o conveniente la sustitución de la 

multa por la prestación de servicios, la autoridad judicial 

podrá colocar al sentenciado en libertad bajo vigilancia, 
que no excederá del número de Unidades de Medida 

y Actualización de multa sustituidos. 
 

… 
 

… 
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Artículo 30. La reparación del daño debe ser integral, 
adecuada, eficaz, efectiva, proporcional a la gravedad del 

daño causado y a la afectación sufrida, comprenderá 
cuando menos: 

 
I. a III. … 

 
IV. El pago de la pérdida de ingreso económico y lucro 

cesante, para ello se tomará como base el salario que en 
el momento de sufrir el delito tenía la víctima y en caso de 

no contar con esa información, será conforme al salario 

mínimo vigente en el lugar en que ocurra el hecho; 
 

 
V. a la VII. … 

 
… 

 
Artículo 34. La reparación del daño proveniente del delito 

que deba ser hecha por el imputado, acusado y 
sentenciado, tiene el carácter de pena pública y se exigirá 

de oficio por el Ministerio Público. La víctima, el asesor 
jurídico y el ofendido o sus derechohabientes podrán 

aportar al Ministerio Público o al Órgano jurisdiccional en 
su caso, los datos de prueba que tengan para demostrar 

la procedencia y monto de dicha reparación, en los 

términos que prevenga el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

 
El incumplimiento por parte de las autoridades de la 

obligación a que se refiere el párrafo anterior, será 
sancionado con multa de treinta a cuarenta días de salario 

mínimo. 

 
Artículo 30. …  

 
 

 
 

I. a III. …  
 

IV. El pago de la pérdida de ingreso económico y lucro 
cesante, para ello se tomará como base el salario que 

en el momento de sufrir el delito tenía la víctima y en 

caso de no contar con esa información, será conforme a 
la Unidad de Medida y Actualización en el lugar en 

que ocurra el hecho;  
 

V. a VII. … 
 

… 
 

Artículo 34. … 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

El incumplimiento por parte de las autoridades de la 
obligación a que se refiere el párrafo anterior, será 
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… 
 

… 
 

 
Artículo 139. Se impondrá pena de prisión de quince a 

cuarenta años y cuatrocientos a mil doscientos días multa, 
sin perjuicio de las penas que correspondan por otros 

delitos que resulten: 
 

 

I. a II. … 
 

… 
 

I. a III. … 
 

 
Artículo 139 Bis. Se aplicará pena de uno a nueve años 

de prisión y de cien a trescientos días multa, a quien 
encubra a un terrorista, teniendo conocimiento de sus 

actividades o de su identidad. 
 

 
Artículo 139 Ter. Se aplicará pena de cinco a quince años 

de prisión y de doscientos a seiscientos días multa al que 

amenace con cometer el delito de terrorismo a que se 
refiere el párrafo primero del artículo 139. 

 
 

Artículo 139 Quinquies. Se aplicará de uno a nueve años 
de prisión y de cien a trescientos días multa, a quien 

sancionado con multa de treinta a cuarenta Unidades 
de Medida y Actualización. 

 
… 

 
… 

 
Artículo 139. Se impondrá pena de prisión de quince a 

cuarenta años y cuatrocientos a mil doscientas 
Unidades de Medida y Actualización, sin perjuicio de 

las penas que correspondan por otros delitos que 

resulten:  
 

I. a II. … 
 

… 
 

I. a III. … 
 

 
Artículo 139 Bis. Se aplicará pena de uno a nueve años 

de prisión y de cien a trescientas Unidades de 
Medida y Actualización, a quien encubra a un 

terrorista, teniendo conocimiento de sus actividades o 
de su identidad. 

 

Artículo 139 Ter. Se aplicará pena de cinco a quince años 
de prisión y de doscientos a seiscientas Unidades de 

Medida y Actualización de multa al que amenace con 
cometer el delito de terrorismo a que se refiere el 

párrafo primero del artículo 139. 
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encubra a una persona que haya participado en los delitos 
previstos en el artículo 139 Quáter de este Código. 

 
Artículo 142. Al que instigue, incite o invite a la ejecución 

de los delitos previstos en este Título se le aplicará la 
misma penalidad señalada para el delito de que se trate, 

a excepción de lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 130, en el segundo párrafo del artículo 131 y en 

la fracción I del artículo 135, que conservan su penalidad 
específica.  

 

 
Al que instigue, incite o invite a militares en ejercicio, a la 

ejecución de los delitos a que se refiere este Título, se le 
aplicará pena de cinco a cuarenta años de prisión, con 

excepción del delito de terrorismo, cuya pena será de ocho 
a cuarenta años de prisión y de quinientos a mil ciento 

cincuenta días multa.  
 

 
Artículo 145. Se aplicará pena de cinco a cuarenta años 

de prisión y de ciento veinte a mil ciento cincuenta días 
multa, al funcionario o empleado de los Gobiernos Federal 

o Estatales, o de los Municipios, de organismos públicos 
descentralizados, de empresas de participación estatal o 

de servicios públicos, federales o locales, o de órganos 

constitucionales autónomos, que incurran en alguno de los 
delitos previstos por este Título, con excepción del delito 

de terrorismo, cuya pena será de nueve a cuarenta y cinco 
años de prisión y de quinientos a mil ciento cincuenta días 

multa. 
 

 

Artículo 139 Quinquies. Se aplicará de uno a nueve años 
de prisión y de cien a trescientas Unidades de 

Medida y Actualización de multa, a quien encubra a 
una persona que haya participado en los delitos 

previstos en el artículo 139 Quáter de este Código. 
Artículo 142. …  

 
 

 
 

 

 
 

 
Al que instigue, incite o invite a militares en ejercicio, a 

la ejecución de los delitos a que se refiere este Título, 
se le aplicará pena de cinco a cuarenta años de prisión, 

con excepción del delito de terrorismo, cuya pena será 
de ocho a cuarenta años de prisión y de quinientos a mil 

ciento cincuenta Unidades de Medida y 
Actualización de multa. 

 
Artículo 145. Se aplicará pena de cinco a cuarenta años 

de prisión y de ciento veinte a mil ciento cincuenta 
Unidades de Medida y Actualización de multa, al 

funcionario o empleado de los Gobiernos Federal o 

Estatales, o de los Municipios, de organismos públicos 
descentralizados, de empresas de participación estatal 

o de servicios públicos, federales o locales, o de órganos 
constitucionales autónomos, que incurran en alguno de 

los delitos previstos por este Título, con excepción del 
delito de terrorismo, cuya pena será de nueve a 

cuarenta y cinco años de prisión y de quinientos a mil 



 

  12 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
Elaborada por Irais Soto G.  

 
Artículo 148 Bis. Se impondrá pena de prisión de quince a 

cuarenta años y de cuatrocientos a mil doscientos días 
multa, sin perjuicio de las penas que correspondan por 

otros delitos que resulten: 
 

 
I. a la IV. … 

 
… 

 

Artículo 148 Ter. Se impondrá pena de cinco a diez años 
de prisión y de cien a trescientos días multa, a quien 

encubra a un terrorista, teniendo conocimiento de su 
identidad o de que realiza alguna de las actividades 

previstas en el presente capítulo. 
 

 
Artículo 148 Quáter. Se aplicará pena de seis a doce 

años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa al 
que amenace con cometer el delito de terrorismo a que se 

refieren las fracciones I a III del artículo 148 Bis. 
 

 
Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años 

de prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de 

trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientos días 
multa al que por razones de origen o pertenencia étnica o 

nacional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, 
preferencia sexual, edad, estado civil, origen nacional o 

social, condición social o económica, condición de salud, 
embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole 

atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los 

ciento cincuenta Unidades de Medida y 
Actualización de multa. 

 
Artículo 148 Bis. Se impondrá pena de prisión de quince 

a cuarenta años y de cuatrocientos a mil doscientas 
Unidades de Medida y Actualización de multa, sin 

perjuicio de las penas que correspondan por otros 
delitos que resulten:  

 
I. a IV. … 

 

… 
 

Artículo 148 Ter. Se impondrá pena de cinco a diez años 
de prisión y de cien a trescientas Unidades de 

Medida y Actualización de multa, a quien encubra a 
un terrorista, teniendo conocimiento de su identidad o 

de que realiza alguna de las actividades previstas en el 
presente capítulo. 

 
Artículo 148 Quáter. Se aplicará pena de seis a doce 

años de prisión y de doscientos a seiscientas 
Unidades de Medida y Actualización de multa al que 

amenace con cometer el delito de terrorismo a que se 
refieren las fracciones I a III del artículo 148 Bis. 

 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres 
años de prisión o de ciento cincuenta a trescientos días 

de trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientas 
Unidades de Medida y Actualización de multa al que 

por razones de origen o pertenencia étnica o nacional, 
raza, color de piel, lengua, género, sexo, preferencia 

sexual, edad, estado civil, origen nacional o social, 
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derechos y libertades de las personas mediante la 
realización de cualquiera de las siguientes conductas: 

 
I. a III. …  

 
…  

 
Artículo 162. Se aplicará de seis meses a tres años de 

prisión o de 180 a 360 días multa y decomiso: 
 

 

I. a la V. … 
 

… 
 

… 
 

 
Artículo 164. Al que forme parte de una asociación o 

banda de tres o más personas con propósito de delinquir, 
se le impondrá prisión de cinco a diez años y de cien a 

trescientos días multa. 
 

 
Artículo 167. Se impondrán de uno a cinco años de 

prisión y de cien a diez mil días multa: 

 
 

I. a IX. … 
 

Artículo 168 bis. Se impondrán de seis meses a dos años 
de prisión y de trescientos a tres mil días multa, a quien 

sin derecho: 

condición social o económica, condición de salud, 
embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole 

atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe 
los derechos y libertades de las personas mediante la 

realización de cualquiera de las siguientes conductas: 
I. a III. …  

 
…  

 
Artículo 162. Se aplicará de seis meses a tres años de 

prisión o de 180 a 360 Unidades de Medida y 

Actualización de multa y decomiso: 
 

I. a V. … 
 

… 
 

… 
 

 
Artículo 164. Al que forme parte de una asociación o 

banda de tres o más personas con propósito de 
delinquir, se le impondrá prisión de cinco a diez años y 

de cien a trescientas Unidades de Medida y 
Actualización de multa. 

 

Artículo 167. Se impondrán de uno a cinco años de 
prisión y de cien a diez mil Unidades de Medida y 

Actualización de multa:  
 

I. a IX. … 
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I. a la III. … 
 

Artículo 170. Al que empleando explosivos o materias 
incendiarias, o por cualquier otro medio destruya total o 

parcialmente instalaciones o servicios de navegación aérea 
o marítima o de aeropuertos que presten servicios a la 

aviación civil, alguna plataforma fija, o una nave, 
aeronave, u otro vehículo de servicio público federal o 

local, o que proporcione servicios al público, si se 

encontraren ocupados por una o más personas, se le 
aplicarán de veinte a treinta años de prisión. 

 
… 

 
Asimismo se impondrán de tres a veinte años de prisión y 

de cien a cuatrocientos días multa, sin perjuicio de la pena 
que corresponda por otros delitos que cometa, al que 

mediante violencia, amenazas o engaño, se apodere o 
ejerza el control de una plataforma fija, instalaciones o 

servicios de navegación aérea o marítima o de aeropuertos 
que presten servicios a la aviación civil; así como de una 

nave, aeronave, máquina o tren ferroviarios, autobuses o 
cualquier otro medio de transporte público colectivo, 

interestatal o internacional, o los haga desviar de su ruta 

o destino. 
 

 
… 

 
… 

 

Artículo 168 bis. Se impondrán de seis meses a dos años 
de prisión y de trescientos a tres mil Unidades de 

Medida y Actualización de multa, a quien sin 
derecho:  

 
I. a III. … 

 
Artículo 170. …  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

…  
 

Asimismo se impondrán de tres a veinte años de prisión 
y de cien a cuatrocientas Unidades de Medida y 

Actualización de multa, sin perjuicio de la pena que 
corresponda por otros delitos que cometa, al que 

mediante violencia, amenazas o engaño, se apodere o 
ejerza el control de una plataforma fija, instalaciones o 

servicios de navegación aérea o marítima o de 

aeropuertos que presten servicios a la aviación civil; así 
como de una nave, aeronave, máquina o tren 

ferroviarios, autobuses o cualquier otro medio de 
transporte público colectivo, interestatal o internacional, 

o los haga desviar de su ruta o destino.  
 

… 
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Artículo 172 Bis. Al que para la realización de actividades 
delictivas utilice o permita el uso de aeródromos, 

aeropuertos, helipuertos, pistas de aterrizaje o cualquiera 
otra instalación destinada al tránsito aéreo que sean de su 

propiedad o estén a su cargo y cuidado, se le impondrá 
prisión de dos o seis años y de cien a trescientos días multa 

y decomiso de los instrumentos, objetos o producto del 
delito, cualquiera que sea su naturaleza. Si dichas 

instalaciones son clandestinas, la pena se aumentará 
hasta en una mitad. 

 

 
… 

 
… 

 
Al que construya, instale, acondicione o ponga en 

operación los inmuebles e instalaciones a que se refiere el 
párrafo primero, sin haber observado las normas de 

concesión, aviso o permiso contenidas en la legislación 
respectiva, se le impondrá de tres a ocho años de prisión 

y de ciento cincuenta a cuatrocientos días multa 
 

 
… 

 

Artículo 176. Al empleado de un telégrafo, estación 
telefónica o estación inalámbrica que conscientemente 

dejare de transmitir un mensaje que se le entregue con 
ese objeto, o de comunicar al destinatario el que recibiere 

de otra oficina, si causare daño, se le impondrá de quince 
días a un año de prisión o de 30 a 180 días multa. 

 

 
… 

 
Artículo 172 Bis. Al que para la realización de actividades 

delictivas utilice o permita el uso de aeródromos, 
aeropuertos, helipuertos, pistas de aterrizaje o 

cualquiera otra instalación destinada al tránsito aéreo 
que sean de su propiedad o estén a su cargo y cuidado, 

se le impondrá prisión de dos o seis años y de cien a 
trescientas Unidades de Medida y Actualización de 

multa y decomiso de los instrumentos, objetos o 

producto del delito, cualquiera que sea su naturaleza. Si 
dichas instalaciones son clandestinas, la pena se 

aumentará hasta en una mitad.  
 

… 
 

… 
 

Al que construya, instale, acondicione o ponga en 
operación los inmuebles e instalaciones a que se refiere 

el párrafo primero, sin haber observado las normas de 
concesión, aviso o permiso contenidas en la legislación 

respectiva, se le impondrá de tres a ocho años de prisión 
y de ciento cincuenta a cuatrocientas Unidades de 

Medida y Actualización de multa. 

 
… 

 
Artículo 176. Al empleado de un telégrafo, estación 

telefónica o estación inalámbrica que conscientemente 
dejare de transmitir un mensaje que se le entregue con 

ese objeto, o de comunicar al destinatario el que 
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Artículo 177. A quien intervenga comunicaciones 
privadas sin mandato de autoridad judicial competente, se 

le aplicarán sanciones de seis a doce años de prisión y de 
trescientos a seiscientos días multa. 

 
 

 
Artículo 178. Al que, sin causa legítima, rehusare a 

prestar un servicio de interés público a que la Ley le 
obligue, o desobedeciere un mandato legítimo de la 

autoridad, se le aplicarán de quince a doscientas jornadas 

de trabajo en favor de la comunidad. 
 

Al que desobedeciere el mandato de arraigo domiciliario o 
la prohibición de abandonar una demarcación geográfica, 

dictados por autoridad judicial competente, se le 
impondrán de seis meses a dos años de prisión y de diez 

a doscientos días multa. 
 

 
Artículo 178 Bis. A la persona física o en su caso al 

representante de la persona moral que sea requerida por 
el Ministerio Público o por la autoridad competente para 

colaborar o aportar información para la localización 
geográfica, en tiempo real de los dispositivos de 

comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que estén 
relacionados con investigaciones en materia de 

delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, 
extorsión, amenazas o cualquiera de los previstos en el 

capítulo II del Título Noveno del Código Penal Federal y 
que se rehusare hacerlo de forma dolosa, se le impondrá 

recibiere de otra oficina, si causare daño, se le impondrá 
de quince días a un año de prisión o de 30 a 180 

Unidades de Medida y Actualización de multa. 
 

Artículo 177. A quien intervenga comunicaciones 
privadas sin mandato de autoridad judicial competente, 

se le aplicarán sanciones de seis a doce años de prisión 
y de trescientos a seiscientas Unidades de Medida y 

Actualización de multa. 
 

Artículo 178. …  

 
 

 
 

 
Al que desobedeciere el mandato de arraigo domiciliario 

o la prohibición de abandonar una demarcación 
geográfica, dictados por autoridad judicial competente, 

se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y 
de diez a doscientas Unidades de Medida y 

Actualización de multa. 
 

Artículo 178 Bis. A la persona física o en su caso al 
representante de la persona moral que sea requerida 

por el Ministerio Público o por la autoridad competente 

para colaborar o aportar información para la localización 
geográfica, en tiempo real de los dispositivos de 

comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que 

estén relacionados con investigaciones en materia de 
delincuencia organizada, delitos contra la salud, 

secuestro, extorsión, amenazas o cualquiera de los 
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una pena de prisión de 3 a 8 años y de cinco mil a diez mil 
días multa. 

 
 

… 
… 

 
Artículo 180 Bis. Se aplicará de uno a dos años de prisión 

y de diez mil a treinta mil días multa, al que retire, 
modifique o inutilice, sin la debida autorización, 

dispositivos de localización y vigilancia. 

 
 

Artículo 182. El que debiendo ser examinado en juicio, 
sin que le aprovechen las excepciones establecidas por 

este Código o por el de Procedimientos Penales, y 
agotados sus medios de apremio, se niegue a otorgar la 

protesta de ley o a declarar, pagará de 10 a 30 días multa. 
En caso de reincidencia, se impondrá prisión de uno a seis 

meses o de 30 a 90 días multa. 
 

 
 

Artículo 194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco 
años y de cien hasta quinientos días multa al que: 

 

 
I. a V. … 

 
… 

 
Artículo 195. Se impondrá de cinco a quince años de 

prisión y de cien a trescientos cincuenta días multa, al que 

previstos en el capítulo II del Título Noveno del Código 
Penal Federal y que se rehusare hacerlo de forma 

dolosa, se le impondrá una pena de prisión de 3 a 8 años 
y de cinco mil a diez mil Unidades de Medida y 

Actualización de multa. 
 

… 
… 

 
Artículo 180 Bis. Se aplicará de uno a dos años de prisión 

y de diez mil a treinta mil Unidades de Medida y 

Actualización de multa, al que retire, modifique o 
inutilice, sin la debida autorización, dispositivos de 

localización y vigilancia. 
 

Artículo 182. El que debiendo ser examinado en juicio, 
sin que le aprovechen las excepciones establecidas por 

este Código o por el de Procedimientos Penales, y 
agotados sus medios de apremio, se niegue a otorgar la 

protesta de ley o a declarar, pagará de 10 a 30 
Unidades de Medida y Actualización de multa. En 

caso de reincidencia, se impondrá prisión de uno a seis 
meses o de 30 a 90 Unidades de Medida y 

Actualización de multa. 
 

Artículo 194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco 

años y de cien hasta quinientas Unidades de Medida 
y Actualización de multa al que:  

 
I. a V. … 

 
… 
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posea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 
193, sin la autorización correspondiente a que se refiere la 

Ley General de Salud, siempre y cuando esa posesión sea 
con la finalidad de realizar alguna de las conductas 

previstas en el artículo 194, ambos de este código. 
 

 
… 

 
… 

 

Artículo 195 bis. Cuando por las circunstancias del hecho 
la posesión de alguno de los narcóticos señalados en el 

artículo 193, sin la autorización a que se refiere la Ley 
General de Salud, no pueda considerarse destinada a 

realizar alguna de las conductas a que se refiere el artículo 
194, se aplicará pena de cuatro a siete años seis meses de 

prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 
 

 
… 

 
… 

 
… 

 

Artículo 197. Al que, sin mediar prescripción de médico 
legalmente autorizado, administre a otra persona, sea por 

inyección, inhalación, ingestión o por cualquier otro medio, 
algún narcotico a que se refiere el artículo 193, se le 

impondrá de tres a nueve años de prisión y de sesenta a 
ciento ochenta días multa, cualquiera que fuera la cantidad 

administrada. Las penas se aumentarán hasta una mitad 

Artículo 195. Se impondrá de cinco a quince años de 
prisión y de cien a trescientos cincuenta Unidades de 

Medida y Actualización de multa, al que posea alguno 
de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin la 

autorización correspondiente a que se refiere la Ley 
General de Salud, siempre y cuando esa posesión sea 

con la finalidad de realizar alguna de las conductas 
previstas en el artículo 194, ambos de este código. 

 
 

 

 
Artículo 195 bis. Cuando por las circunstancias del hecho 

la posesión de alguno de los narcóticos señalados en el 
artículo 193, sin la autorización a que se refiere la Ley 

General de Salud, no pueda considerarse destinada a 
realizar alguna de las conductas a que se refiere el 

artículo 194, se aplicará pena de cuatro a siete años seis 
meses de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta 

Unidades de Medida y Actualización de multa. 
 

… 
 

… 
 

… 

 
Artículo 197. Al que, sin mediar prescripción de médico 

legalmente autorizado, administre a otra persona, sea 
por inyección, inhalación, ingestión o por cualquier otro 

medio, algún narcótico a que se refiere el artículo 193, 
se le impondrá de tres a nueve años de prisión y de 

sesenta a ciento ochenta Unidades de Medida y 
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más si la víctima fuere menor de edad o incapaz 
comprender la relevancia de la conducta o para resistir al 

agente. 
 

 
Al que indebidamente suministre gratis o prescriba a un 

tercero, mayor de edad, algún narcótico mencionado en el 
artículo 193, para su uso personal e inmediato, se le 

impondrá de dos a seis años de prisión y de cuarenta a 
ciento veinte días multa. Si quien lo adquiere es menor de 

edad o incapaz, las penas se aumentarán hasta una mitad. 

 
 

… 
 

Artículo 199 Bis. El que a sabiendas de que está enfermo 
de un mal venéreo u otra enfermedad grave en período 

infectante, ponga en peligro de contagio la salud de otro, 
por relaciones sexuales u otro medio transmisible, será 

sancionado de tres días a tres años de prisión y hasta 
cuarenta días de multa. 

 
 

… 
 

… 

 
Artículo 199 Ter. A quien cometa el delito previsto en el 

artículo 466 de la Ley General de Salud con violencia, se 
impondrá de cinco a catorce años de prisión y hasta ciento 

veinte días multa 
 

 

Actualización de multa, cualquiera que fuera la 
cantidad administrada. Las penas se aumentarán hasta 

una mitad más si la víctima fuere menor de edad o 
incapaz comprender la relevancia de la conducta o para 

resistir al agente. 
 

Al que indebidamente suministre gratis o prescriba a un 
tercero, mayor de edad, algún narcótico mencionado en 

el artículo 193, para su uso personal e inmediato, se le 
impondrá de dos a seis años de prisión y de cuarenta a 

ciento veinte Unidades de Medida y Actualización de 

multa. Si quien lo adquiere es menor de edad o incapaz, 
las penas se aumentarán hasta una mitad. 

 
… 

 
Artículo 199 Bis. El que a sabiendas de que está enfermo 

de un mal venéreo u otra enfermedad grave en período 
infectante, ponga en peligro de contagio la salud de 

otro, por relaciones sexuales u otro medio transmisible, 
será sancionado de tres días a tres años de prisión y 

hasta cuarenta Unidades de Medida y Actualización 
de multa. 

 
… 

 

… 
 

Artículo 199 Ter. A quien cometa el delito previsto en el 
artículo 466 de la Ley General de Salud con violencia, se 

impondrá de cinco a catorce años de prisión y hasta 
ciento veinte Unidades de Medida y Actualización de 

multa. 
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Artículo 199 Quáter. Se sancionará de cuatro a siete 
años de prisión y hasta setenta días multa a quien 

implante a una mujer un óvulo fecundado, cuando hubiere 
utilizado para ello un óvulo ajeno o esperma de donante 

no autorizado, sin el consentimiento expreso de la 
paciente, del donante o con el consentimiento de una 

menor de edad o de una incapaz para comprender el 
significado del hecho o para resistirlo. 

 
 

Si el delito se realiza con violencia o de ella resulta un 

embarazo, la pena aplicable será de cinco a catorce años 
y hasta ciento veinte días multa. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
 

Artículo 199 Quintus. Comete el delito de esterilidad 
provocada quien sin el consentimiento de una persona 

practique en ella procedimientos quirúrgicos, químicos o 
de cualquier otra índole para hacerla estéril. 

 

Al responsable de esterilidad provocada se le impondrán 
de cuatro a siete años de prisión y hasta setenta días 

multa, así como el pago total de la reparación de los daños 
y perjuicios ocasionados, que podrá incluir el 

procedimiento quirúrgico correspondiente para revertir la 
esterilidad. 

 

 
Artículo 199 Quáter. Se sancionará de cuatro a siete 

años de prisión y hasta setenta Unidades de Medida y 
Actualización de multa a quien implante a una mujer 

un óvulo fecundado, cuando hubiere utilizado para ello 
un óvulo ajeno o esperma de donante no autorizado, sin 

el consentimiento expreso de la paciente, del donante o 
con el consentimiento de una menor de edad o de una 

incapaz para comprender el significado del hecho o para 
resistirlo. 

 

Si el delito se realiza con violencia o de ella resulta un 
embarazo, la pena aplicable será de cinco a catorce años 

y hasta ciento veinte Unidades de Medida y 
Actualización de multa. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Artículo 199 Quintus. …  

 
 

 

 
Al responsable de esterilidad provocada se le impondrán 

de cuatro a siete años de prisión y hasta setenta 
Unidades de Medida y Actualización de multa, así 

como el pago total de la reparación de los daños y 
perjuicios ocasionados, que podrá incluir el 



 

  21 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
Elaborada por Irais Soto G.  

 
… 

 
Artículo 199 Septies. Se impondrá de cuatro a ocho años 

de prisión y multa de cuatrocientos a mil días multa a 
quien haciendo uso de medios de radiodifusión, 

telecomunicaciones, informáticos o cualquier otro medio 
de transmisión de datos, contacte a una persona menor de 

dieciocho años de edad, a quien no tenga capacidad de 
comprender el significado del hecho o a persona que no 

tenga capacidad para resistirlo y le requiera imágenes, 

audio o video de actividades sexuales explícitas, actos de 
connotación sexual, o le solicite un encuentro sexual. 

 
 

Artículo 201. Comete el delito de corrupción de menores, 
quien obligue, induzca, facilite o procure a una o varias 

personas menores de 18 años de edad o una o varias 
personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o una o varias personas que no 
tienen capacidad para resistirlo a realizar cualquiera de los 

siguientes actos: 
 

a) a la f) …  
 

A quién cometa este delito se le impondrá: en el caso del 

inciso a) o b) pena de prisión de cinco a diez años y multa 
de quinientos a mil días; en el caso del inciso c) pena de 

prisión de cuatro a nueve años y de cuatrocientos a 
novecientos días multa; en el caso del inciso d) se estará 

a lo dispuesto en el artículo 52, del Capítulo I, del Título 
Tercero, del presente Código; en el caso del inciso e) o f) 

procedimiento quirúrgico correspondiente para revertir 
la esterilidad. 

 
… 

 
Artículo 199 Septies. Se impondrá de cuatro a ocho años 

de prisión y multa de cuatrocientos a mil Unidades de 
Medida y Actualización de multa a quien haciendo 

uso de medios de radiodifusión, telecomunicaciones, 
informáticos o cualquier otro medio de transmisión de 

datos, contacte a una persona menor de dieciocho años 

de edad, a quien no tenga capacidad de comprender el 
significado del hecho o a persona que no tenga 

capacidad para resistirlo y le requiera imágenes, audio 
o video de actividades sexuales explícitas, actos de 

connotación sexual, o le solicite un encuentro sexual. 
 

Artículo 201. … 
 

 
 

 
 

 
 

a) a f) …  

 
A quién cometa este delito se le impondrá: en el caso 

del inciso a) o b) pena de prisión de cinco a diez años y 
multa de quinientos a mil días; en el caso del inciso c) 

pena de prisión de cuatro a nueve años y de 
cuatrocientos a novecientos días multa; en el caso del 

inciso d) se estará a lo dispuesto en el artículo 52, del 
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pena de prisión de siete a doce años y multa de 
ochocientos a dos mil quinientos días. 

 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
Artículo 201 BIS. Queda prohibido emplear a personas 

menores de dieciocho años de edad o a personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado del 

hecho, en cantinas, tabernas, bares, antros, centros de 
vicio o cualquier otro lugar en donde se afecte de forma 

negativa su sano desarrollo físico, mental o emocional. 
 

La contravención a esta disposición se castigará con 
prisión de uno a tres años y de trescientos a setecientos 

días multa, en caso de reincidencia, se ordenará el cierre 
definitivo del establecimiento. 

 

 
… 

 
… 

 
Artículo 211 bis 2. Al que sin autorización modifique, 

destruya o provoque pérdida de información contenida en 

Capítulo I, del Título Tercero, del presente Código; en el 
caso del inciso e) o f) pena de prisión de siete a doce 

años y multa de ochocientos a dos mil quinientas 
Unidades de Medida y Actualización. 

 
… 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

Artículo 201 BIS. …  
 

 
 

 
 

 
La contravención a esta disposición se castigará con 

prisión de uno a tres años y de trescientos a 
setecientas Unidades de Medida y Actualización de 

multa, en caso de reincidencia, se ordenará el cierre 

definitivo del establecimiento. 
 

… 
 

… 
 



 

  23 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
Elaborada por Irais Soto G.  

sistemas o equipos de informática del Estado, protegidos 
por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de 

uno a cuatro años de prisión y de doscientos a seiscientos 
días multa. 

 
 

 
Al que sin autorización conozca o copie información 

contenida en sistemas o equipos de informática del 
Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se 

le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cien 

a trescientos días multa. 
 

 
A quien sin autorización conozca, obtenga, copie o utilice 

información contenida en cualquier sistema, equipo o 
medio de almacenamiento informáticos de seguridad 

pública, protegido por algún medio de seguridad, se le 
impondrá pena de cuatro a diez años de prisión y multa de 

quinientos a mil días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal. Si el responsable es o hubiera sido 

servidor público en una institución de seguridad pública, 
se impondrá además, destitución e inhabilitación de cuatro 

a diez años para desempeñarse en otro empleo, puesto, 
cargo o comisión pública. 

 

… 
 

Artículo 211 bis 3. Al que estando autorizado para 
acceder a sistemas y equipos de informática del Estado, 

indebidamente modifique, destruya o provoque pérdida de 
información que contengan, se le impondrán de dos a ocho 

años de prisión y de trescientos a novecientos días multa. 

Artículo 211 bis 2. Al que sin autorización modifique, 
destruya o provoque pérdida de información contenida 

en sistemas o equipos de informática del Estado, 
protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le 

impondrán de uno a cuatro años de prisión y de 
doscientos a seiscientas Unidades de Medida y 

Actualización de multa. 
 

Al que sin autorización conozca o copie información 
contenida en sistemas o equipos de informática del 

Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, 

se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y 
de cien a trescientas Unidades de Medida y 

Actualización de multa. 
 

A quien sin autorización conozca, obtenga, copie o 
utilice información contenida en cualquier sistema, 

equipo o medio de almacenamiento informáticos de 
seguridad pública, protegido por algún medio de 

seguridad, se le impondrá pena de cuatro a diez años de 
prisión y multa de quinientos a mil Unidades de 

Medida y Actualización. Si el responsable es o hubiera 
sido servidor público en una institución de seguridad 

pública, se impondrá, además, destitución e 
inhabilitación de cuatro a diez años para desempeñarse 

en otro empleo, puesto, cargo o comisión pública. 

 
… 

 
Artículo 211 bis 3. Al que estando autorizado para 

acceder a sistemas y equipos de informática del Estado, 
indebidamente modifique, destruya o provoque pérdida 

de información que contengan, se le impondrán de dos 
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Al que estando autorizado para acceder a sistemas y 
equipos de informática del Estado, indebidamente copie 

información que contengan, se le impondrán de uno a 
cuatro años de prisión y de ciento cincuenta a 

cuatrocientos cincuenta días multa. 
 

 
 

A quien estando autorizado para acceder a sistemas, 

equipos o medios de almacenamiento informáticos en 
materia de seguridad pública, indebidamente obtenga, 

copie o utilice información que contengan, se le impondrá 
pena de cuatro a diez años de prisión y multa de quinientos 

a mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. Si el responsable es o hubiera sido servidor 

público en una institución de seguridad pública, se 
impondrá además, hasta una mitad más de la pena 

impuesta, destitución e inhabilitación por un plazo igual al 
de la pena resultante para desempeñarse en otro empleo, 

puesto, cargo o comisión pública. 
 

Artículo 218. Comete el delito de concusión el servidor 
público que con el carácter de tal y a título de impuesto o 

contribución, recargo, renta, rédito, salario o emolumento, 

exija, por sí o por medio de otro, dinero, valores, servicios 
o cualquiera otra cosa que sepa no ser debida, o en mayor 

cantidad que la señalada por la Ley. 
 

… 
 

a ocho años de prisión y de trescientos a novecientas 
Unidades de Medida y Actualización de multa. 

 
Al que, estando autorizado para acceder a sistemas y 

equipos de informática del Estado, indebidamente copie 
información que contengan, se le impondrán de uno a 

cuatro años de prisión y de ciento cincuenta a 
cuatrocientos cincuenta Unidades de Medida y 

Actualización de multa. 
 

A quien estando autorizado para acceder a sistemas, 

equipos o medios de almacenamiento informáticos en 
materia de seguridad pública, indebidamente obtenga, 

copie o utilice información que contengan, se le 
impondrá pena de cuatro a diez años de prisión y multa 

de quinientos a mil Unidades de Medida y 
Actualización de. Si el responsable es o hubiera sido 

servidor público en una institución de seguridad pública, 
se impondrá, además, hasta una mitad más de la pena 

impuesta, destitución e inhabilitación por un plazo igual 
al de la pena resultante para desempeñarse en otro 

empleo, puesto, cargo o comisión pública. 
 

Artículo 218. … 
 

 

 
 

 
 

…  
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Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente 
no exceda del equivalente de quinientos días de Unidades 

de Medida y Actualización en el momento de cometerse el 
delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a 

dos años de prisión y de treinta a cien días multa. 
 

 
 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente 
exceda de quinientos días de Unidades de Medida y 

Actualización en el momento de cometerse el delito, se 

impondrán de dos años a doce años de prisión y multa de 
cien a ciento cincuenta días multa. 

 
 

Artículo 253. Son actos u omisiones que afectan 
gravemente al consumo nacional y se sancionarán con 

prisión de tres a diez años y con doscientos a mil días 
multa, los siguientes: 

 
I. …  

 
a) a la f) … 

 
 

g). La venta con inmoderado lucro, por los productores, 

distribuidores o comerciantes en general. En los casos de 
que el lucro indebido sea inferior al equivalente a sesenta 

días del salario mínimo general vigente en la región y en 
el momento donde se consuma el delito, se sancionará con 

prisión de dos a seis años y de sesenta a trescientos días 
multa; 

 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido 
indebidamente no exceda del equivalente de quinientos 

días de Unidades de Medida y Actualización en el 
momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se 

impondrán de tres meses a dos años de prisión y de 
treinta a cien Unidades de Medida y Actualización 

de multa. 
 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido 
indebidamente exceda de quinientas Unidades de 

Medida y Actualización en el momento de cometerse 

el delito, se impondrán de dos años a doce años de 
prisión y multa de cien a ciento cincuenta Unidades de 

Medida y Actualización de multa. 
 

Artículo 253. Son actos u omisiones que afectan 
gravemente al consumo nacional y se sancionarán con 

prisión de tres a diez años y con doscientos a mil 
Unidades de Medida y Actualización de multa, los 

siguientes: 
 

I. …  
 

a) a f) … 
 

g) La venta con inmoderado lucro, por los productores, 

distribuidores o comerciantes en general. En los casos 
de que el lucro indebido sea inferior al equivalente a 

sesenta Unidades de Medida y Actualización y en el 
momento donde se consuma el delito, se sancionará con 

prisión de dos a seis años y de sesenta a trescientas 
Unidades de Medida y Actualización de multa;  
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h) a j) …  
 

II. a V. … 
 

… 
 

… 
 

… 
 

Artículo 368 Bis. Se sancionará con pena de tres a diez 

años de prisión y hasta mil días multa, al que después de 
la ejecución del robo y sin haber participado en éste, 

posea, enajene o trafique de cualquier manera, adquiera 
o reciba, los instrumentos, objetos o productos del robo, a 

sabiendas de esta circunstancia y el valor intrínseco de 
éstos sea superior a quinientas veces el salario. 

 
 

Artículo 368 Ter. Al que comercialice en forma habitual 
objetos robados, a sabiendas de esta circunstancia y el 

valor intrínseco de aquéllos sea superior a quinientas 
veces el salario, se le sancionará con una pena de prisión 

de seis a trece años y de cien a mil días multa. 
 

 

Artículo 368 Quinquies. Al que cometa el delito de robo 
de material radiactivo, material nuclear, combustible 

nuclear, mineral radiactivo o fuente de radiación, se le 
impondrán de doce a veinte años de prisión y de doce mil 

a veinte mil días multa. 
 

 

h) a j) …  
 

II. a V. … 
 

… 
 

… 
 

… 
 

Artículo 368 Bis. Se sancionará con pena de tres a diez 

años de prisión y hasta mil Unidades de Medida y 
Actualización de multa, al que después de la ejecución 

del robo y sin haber participado en éste, posea, enajene 
o trafique de cualquier manera, adquiera o reciba, los 

instrumentos, objetos o productos del robo, a sabiendas 
de esta circunstancia y el valor intrínseco de éstos sea 

superior a quinientas veces el salario. 
 

Artículo 368 Ter. Al que comercialice en forma habitual 
objetos robados, a sabiendas de esta circunstancia y el 

valor intrínseco de aquéllos sea superior a quinientas 
veces el salario, se le sancionará con una pena de 

prisión de seis a trece años y de cien a mil Unidades 
de Medida y Actualización de multa. 

 

Artículo 368 Quinquies. Al que cometa el delito de robo 
de material radiactivo, material nuclear, combustible 

nuclear, mineral radiactivo o fuente de radiación, se le 
impondrán de doce a veinte años de prisión y de doce 

mil a veinte mil Unidades de Medida y Actualización 
de multa. 
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Artículo 369. Para la aplicación de la sanción, se dará por 
consumado el robo desde el momento en que el ladrón 

tiene en su poder la cosa robada; aún cuando la abandone 
o lo desapoderen de ella. En cuanto a la fijación del valor 

de lo robado, así como la multa impuesta, se tomará en 
consideración el salario en el momento de la ejecución del 

delito. 
 

Artículo 369 Bis. Para establecer la cuantía que 
corresponda a los delitos previstos en este Título, se 

tomará en consideración el salario mínimo general vigente 

en el momento y en el lugar en que se cometió el delito. 
 

 
Artículo 370. Cuando el valor de lo robado no exceda de 

cien veces el salario, se impondrá hasta dos años de 
prisión y multa hasta de cien veces el salario. 

 
 

Cuando exceda de cien veces el salario, pero no de 
quinientas, la sanción será de dos a cuatro años de prisión 

y multa de cien hasta ciento ochenta veces el salario. 
 

 
Cuando exceda de quinientas veces el salario, la sanción 

será de cuatro a diez años de prisión y multa de ciento 

ochenta hasta quinientas veces el salario. 
 

 
Artículo 382. Al que, con perjuicio de alguien, disponga 

para sí o para otro, de cualquier cosa ajena mueble, de la 
que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio, se 

le sancionará con prisión hasta de 1 año y multa hasta de 

Artículo 369. Para la aplicación de la sanción, se dará 
por consumado el robo desde el momento en que el 

ladrón tiene en su poder la cosa robada; aun cuando la 
abandone o lo desapoderen de ella. En cuanto a la 

fijación del valor de lo robado, así como la multa 
impuesta, se tomará en consideración de la Unidad de 

Medida y Actualización en el momento de la ejecución 
del delito. 

Artículo 369 Bis. Para establecer la cuantía que 
corresponda a los delitos previstos en este Título, se 

tomará en consideración de la Unidad de Medida y 

Actualización en el momento en que se cometió el 
delito. 

 
Artículo 370. Cuando el valor de lo robado no exceda de 

cien veces el salario, se impondrá hasta dos años de 
prisión y multa hasta de cien Unidades de Medida y 

Actualización. 
 

Cuando exceda de cien veces el salario, pero no de 
quinientas, la sanción será de dos a cuatro años de 

prisión y multa de cien hasta ciento ochenta Unidades 
de Medida y Actualización. 

 
Cuando exceda de quinientas veces el salario, la sanción 

será de cuatro a diez años de prisión y multa de ciento 

ochenta hasta quinientas Unidades de Medida y 
Actualización. 

 
Artículo 382.- Al que, con perjuicio de alguien, disponga 

para sí o para otro, de cualquier cosa ajena mueble, de 
la que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio, 

se le sancionará con prisión hasta de 1 año y multa 
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100 veces el salario, cuando el monto del abuso no exceda 
de 200 veces el salario. 

 
 

Si excede de esta cantidad, pero no de 2000, la prisión 
será de 1 a 6 años y la multa de 100 hasta 180 veces el 

salario. 
 

Si el monto es mayor de 2,000 veces el salario la prisión 
será de 6 a 12 años y la multa de 120 veces el salario. 

 

 
Artículo 385.- Se considera como abuso de confianza y se 

sancionará con seis meses a seis años de prisión y multa 
hasta de cien veces el salario a quien disponga 

indebidamente o se niegue sin justificación a entregar un 
vehículo recibido en depósito de autoridad competente, 

relacionado con delitos por tránsito de vehículos, habiendo 
sido requerido por la autoridad que conozca o siga 

conociendo del caso. 
 

 
Artículo 386. Comete el delito de fraude el que 

engañando a uno o aprovechándose del error en que éste 
se halla se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un 

lucro indebido. 

 
… 

 
I. Con prisión de 3 días a 6 meses o de 30 a 180 días 

multa, cuando el valor de lo defraudado no exceda de diez 
veces el salario; 

 

hasta de 100 Unidades de Medida y Actualización, 
cuando el monto del abuso no exceda de 200 veces el 

salario. 
 

Si excede de esta cantidad, pero no de 2000, la prisión 
será de 1 a 6 años y la multa de 100 hasta 180 

Unidades de Medida y Actualización. 
 

Si el monto es mayor de 2,000 veces el salario la prisión 
será de 6 a 12 años y la multa de 120 Unidades de 

Medida y Actualización. 

 
Artículo 385.- Se considera como abuso de confianza y 

se sancionará con seis meses a seis años de prisión y 
multa hasta de cien Unidades de Medida y 

Actualización a quien disponga indebidamente o se 
niegue sin justificación a entregar un vehículo recibido 

en depósito de autoridad competente, relacionado con 
delitos por tránsito de vehículos, habiendo sido 

requerido por la autoridad que conozca o siga 
conociendo del caso. 

 
Artículo 386. … 

 
 

 

 
… 

 
I. Con prisión de 3 días a 6 meses o de 30 a 180 

Unidades de Medida y Actualización multa, cuando 
el valor de lo defraudado no exceda de diez veces el 

salario;  
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II. Con Prisión de 6 meses a 3 años y multa de 10 a 100 

veces el salario, cuando el valor de lo defraudado 
excediera de 10, pero no de 500 veces el salario; 

 
 

III. Con prisión de tres a doce años y multa hasta de 
ciento veinte veces el salario, si el valor de lo defraudado 

fuere mayor de quinientas veces el salario. 

 
II. Con Prisión de 6 meses a 3 años y multa de 10 a 100 

Unidades de Medida y Actualización, cuando el valor 
de lo defraudado excediera de 10, pero no de 500 veces 

el salario; 
 

 
III. Con prisión de tres a doce años y multa hasta de 

ciento veinte Unidades de Medida y Actualización, si 
el valor de lo defraudado fuere mayor de quinientas 

veces el salario. 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Carlos Gómez Valero 


